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Srni, C.r= de la Sierra ,22 de Febrero de 2O24

VISTOS:

LaConstituciÓnPolíticadelEstado'-elEstatutodelDepartamentodeSantaCruz,.laLevDeoartarnentalNo50
modificada por ra Ley DepartamentarN. 309, 

"i¿á¿ü; 
ói"irrrr-ñ"s"ruüJnxo*iniilratira N" ooánazq de 14 de febrero

de 2024,er memoriar d;?ii;iü"l;;" iui"óá"riÁliiiárcá'v er rnrorñJ'r-egár ii §¡ sJD DAJ pJ 127 2024 de 22 de

Febrero de 2024.

CONSIDERANDO:

Que,laConstituciónPoliticadelEstadoensuArtículo300,Parágrafol,Numeral13,establececomo
competencia excrusiva'Jáios Gcbierno, oepañámentares Autóno*o"étorgripersonaridad.juridica a organizaci.nes

No Gubernamentales, fundaciones y entidades civit", ,in ¡n"r de lucro que d-esarrollen actividades en el Departament()'

eue, la Ley Departamental Nj so, esta¡tece el ámbiio de aplicación, los requisitos y procedimiento para que e!

OoOt"r,iá-Áltono,í"-Oáp"rtamentat otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el |rrforme Legal lL SJ SJD qAJ PJ 127 2024 C,e_!_de Febrero de2024, concluye que la solicitante

ASocrACróN DE BARBER'' y ESTlLrsrAS rn ÉeúezAs DE sÚanÁvos coN 
'IGLA 

"AS.EEG"' ha curnplido

para ta obtención ou * p"ir."atidld jurídicr, ;; t";;;lr¡.itos exigiáos por la Ley Departamental Nu 50 v el código

civit y derná" nor*", iüu i¡g*n la materia. y;; 
"?;:;'y"n"i, 

,"címiunou t" póceaa .a la firma de la ResoluciÓn

Administrativa que otorgá Perionalidad Jurídiia al solicitante y se proceda a la proiocolización de sus docurnentos'

POR TANTO:

El(La) secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 00412024 de 14'de

febrero de zoz4y en representación oer co¡iáiná Áútono*o oepartamániar de santa cruz, por deregación' en usó de

sus atribuciones Y funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero'- otoigar Personalidad Jurídica.3.11?9fona colectiva con la denominación ASoclA,clÓN

DE BARBER.S y ESTILisTAs rñ¡ eeul;;§ oe ounnÁYos CoN S1g!A "ASOBEG" elásificada como

ASOCIACI6N clvlL , conio persona jurídica .in?iná. de lucro, con domicilio en el Municipio de AscensiÓn de Guaráyos'

provincia Guarayo.s, Departanlento de santa órri- aoliui", cbn.t" pián¡nición dededicarse a otro rubro que no sep el

indicado en su Estatuto'orgánicb, asi..también-a"áctiv-iáades ¡ticitas qrle ái"rd;6iáguridad pública bajo sanción de

revocatoria de ta personaidad Juridica. poi l"-Ñ;i;ri; de Gobier'no i" oirpon" la protocolizaciÓn de su Estatuto

orgánico con su§ xt b;;ilü;;¿ilrtiáulot v su Reglamento lnterno con sus Vll capitulos, 34 Artículos'

' Artículo segundo.- La persona iurídica beneficiada o favorecidá con esta Resoluc¡ón, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentre" ,rñ;r ; r"grl""ion estatai áeberán tranritar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamental", vlJ'-nááónárur' "orp"tunib", "r,pliendo 
con los recluisitos y qormativas

corresPondientes'

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, ¡ealizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en ra Gaceta on"i"i, o" a*ráo a ro esta;iJcloo 
"n "i 

óecreto Óepartarnental 300' de fecha

iiáu 
"n"to 

<Je2a2o
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